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JUNTA DE FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
 
 

El Sr. Decano ha dispuesto la convocatoria de una sesión ordinaria de la Junta de 
Centro de la Facultad de Matemáticas para el próximo jueves, día 30 de mayo de 
2019, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda, en el 
Salón de Actos Bernardo Cascales, al objeto de tratar el siguiente  
 
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de 11 de abril de 2019. 
2. Presentación del proyecto DocentiUM a cargo del Vicerrectorado de Calidad, 

Cultura y Comunicación. 
3. Informe del Decano. 
4. Estudio y aprobación, en su caso, de las enmiendas presentadas a la propuesta 

de Reglamento de Régimen Interno. 
5. Propuesta y aprobación del Calendario Académico de la Facultad de 

Matemáticas para el curso 2019/2020. 
6. Propuesta y aprobación de los horarios del Grado de Matemáticas para el curso 

2019/2020. 
7. Propuesta y aprobación de los horarios del Máster de Matemática Avanzada 

para el curso 2019/2020. 
8. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación del anexo II de la PCEO. 
9. Actualización de los parámetros en los programas de movilidad. 
10. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO 
Manuel A. Pulido Cayuela 

 
Firmado con certificado electrónico reconocido. 

La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código de verificación del 

documento se encuentra disponible en los márgenes izquierdo e inferior. 
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